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Farmacia de SANTOS ~ 
PLtHtl, núm. 23.--TOLEDO == 

Jeringuillas Pral1ats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel y platino.-Peras de 

goma.-Gorros y bolsas para hielo.-

f\lgodones. - -Gasas. ---\7endas.-T er

mómetros clrnicos y para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 3D, 50, 75 Y 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Pull1eriza-

= dores para aceite: = = 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 

~===================~~~-~I 



I LDIBRTOBIOS OPOTEBRPIOOS T 810L0911S 
OFICINAS: • LABORATORIOS: 

Balmes,21-Barcelona. F. He.1l Pomaret, 15.-Sarriá. 
Teléfono 363 (A). Teléfono 6179 (G). 

Direcci6n Telegráfica: FHERSA 

HOPOGASTRINA: Jugo gástrico asociado a las hormonas suprarrenal e hipo. 
fisiaria. 

HORMONAS ENTERICAS: Jugo entérico integral. 
ASCLEROSE: A base de hormonas ganglionares. 
BRONQUIL: Vacuna bronco-pulmonar por ingesta. 
NUCLEOWROTEINAS STAFILOCÓCICAS 
SUEROS: Equino normal, anti neumo.:ócico, anti streptoc6cico, viril (poderoso 

reconstituyente), de la vena renal de la cabra. 

HOPOTERAPIA, V ACUNAS Y COLIRIOS 

Para muestras y literatura de eslos preparados dirljanse a l. casa central o a su Delegado Regional 

D_ Ra.:r::::r::l..ó:n.. de U garte Ohi.:D..chilla. 
Calle de Hortaleza, núm. 7, 3.o=MADRID (C) 

Iodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo-calcio-arsinada, 
en combinación química, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio ..... . 
lodo ............... . 
Fósforo ........... . 
Arsénico .......... " 
Glicerina .......... . 
Jarabe ............. . 

o,os 
O,DOS 
O,OOOS 
0,0001 
3,0000 

27,0000 
En elemento químico y por cucharada grande. 

Indicaci6n terapéutica.-Raquitismo, escrofulismo. Crecimiento y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cura la pre
tuberculosis y la desnutrición orgánica. 

FARMACIA DE J. SOTO 

1_ 
Hortaleza, 17.-MADRID.-Telf.° 54-62 M. 1I 

======================== 



rrnstttuto d8 IJmYJOTEBIPID i 
Productos THIRF 

Vacuna anticatarral, 1." y 2." serie -- Vacuna antigripal. 
Vacuna antineumocócica - Vacuna antigonocócica, 1." y 2.8 série. 

Vacuna antiestafilo-estretocócica 
Toda clase de sueros1 productos opoterápicos (e~tractos y comprimidos) y vacunas de 

reconocida eficacia por todos los profesiopales. 

Los preparados de este Instituto están fielmente controlados. 

Enviamos muestras y literatura a los Sres. l\1édicos que lo soliciten. 

Ruiz Perelló, núm. J4 (Madrid Moderno). Teléfono S"J¡"S4. 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

- - Depósito: Fannacia SANTOS -=- TOLEDO -- -

PRODUCTOS Gf\mtf1 

IL 

17f\LtTICIf\ 

B d 1 EXTRACTO DE nARDA~A y ar ano :::: ESTA~O COLOIDAL: : : : 

ACNÉ : : :: fORUNCULOSIS :: - :: ENfERMEDADES DE LA PIEL 
Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL :: SILICATO DE ALUM[:'tlIO PURÍSIJIofO :: 

HIPERCLORHIDRIA :-: :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA GÁSTRICA 
Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar ~'I~R;~E~~O;O~~C~I; 
DIARREAS INfANTILES : -: : -: ENTERITIS : -: : -: DISENTERIA 

Forma: Papeles. 

- c='~-'Preparados en la A. Q A M I R JI 
Farmacia y Laboratorio de 4 . l 
- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 54. - VALENCIA -



I =~ 
I - I - Tratamiento curativo de estreftimiento habitual - I -

con 

PETROSINA 
Garo:la Su..á.rSlZi 

Hidrocarburo insípido, no asimilable; su presencia en el intestino aumenta la sccrcci6n 

de líquidos, IaciÜtando la deposición. Se administra a los niños y adultos. No es purgante 

------------

CATARROS, TUBERCULOSIS 

c-ANTICA T ARRAL 
Garo:la Su..árelZi 

Solución creosotada de Gliccro Clorhidrofosfato de Cal con Thiocol y GOlllcnol. 

Antiséptico enérgico de las vías respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 

L 

Garo:la Su..árslZi_ 

ELIXIR E INYEOTABLE EN 2 c. C. 

MEDICACIÓN ULlCERO-ARSENICAL-FOSFORADA 
CON NUCLEÍNA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIA I 

N=EU=R=A=S=T=E=N=IA=S=' =-=-=A=N=E=M=IA=S==~ 
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Comentarios 
Tócanos hoy el hac~rlos .1: tan anhelado reglamento de empleados municipales, el 

cual, .:bn justa impaciencia, d~seabamos conocer, por cuanto creíamos que en él se nos 
tcndri ... ..:n CUl'nta a 1o,> médit'oS marc(md0uos dcbcn~s y conccdi.:!ndonos derechos. Ya 
se publicó, yen la imposibilidad de ir deleni0ndouos en lodos los artículos. diremos en 
términos gt:necllc~. y a modo d-.; conclusión, deducida de la totalidad del articulado, que 
en \'irtud de L'l rl..~rdcmo::i Jos mé·dicos titulares lodo cuanto habíamos ganado en treinta 
años, suponiendo C,.jto un rel¡-oceso en la historia de nuestras legítimas reh-indicaciones 
que no~ JCyuch-c a la cc'ndición de pacientes servidores de los Ayuntamientos y ca-
rifiosos aluigos tlt' los ."llcaldc5. ' 

Vamos a ver si en pocas líneas, péro claras, podemos probar esta afirmación, 
.. \.ntcs, para :-ocr médico municipal, era necesario casi lo mismo que ahora, y. por 

tanto, en este aspecto poco han \":triado l:b cosas. Nombraban los Ayuntamientos, y hoy 
seguirán nomhrando COI1 lig'eras variantes que no son fundamentales. Pero ya somos 
m~Jicos titulares, r el Ayuntamiento, cnc~lrn<ldo en su Alcalde o a lo sumo en la Comi
sión permanente, que son nuestro~ jefes inmediatos y únicos, nos dejarán cesantes 
cuanJú quieran. ¿<Juc cómo: SumánJ0I10S tres faltas le\:l's, que constituirán una grave, 
r con esta ya cstún en condiciunes leg"ales de ponernos en la calle. 

Dice el rei..damcnto que sc cunsidcra Co)I110 falta lc,'c. entre otras varias que no 
mcncivno~ las lille ~can consecuencia de negligencia o des.cuido excusable. Pensad qué 
f<í..~il es que.: uno y t{Jdo~ los méJi.:ús tU eierLiciv cometan una fall'l. de descuido o negli
~l'ncia (.'n b :lsist~nci¡l a 10~ l.:nferm0s. pues ba~lará, y esto se da a diario, que nos avisen 
cuando c:-.kmo:-; asistienJo a otru. dentro o fuera de nuestro término municipal, para que 
sea impljsibk el :lsislir ;'Juutualmcnte. y ClllliO "'l uespués justilicamus nuestra falta, aun 
sienJ.u .... :\cusablc, no nos librará de la sanci')!1 correspondiente pOl" haberla cometido, en 
cuanto la ¡'t:itcrcll1us treS ,Teces ya est:l1l10!:i in.:ursos en falta g·rave. y por tanto, en con
diciones de instrucción Je cxpcJiente y ca51ig'(1 g-ra\'c, llegando a la expulsión si así lo 
determinan las ~Ios krceras partes de b ...:orporaciún, mas CO:llú cn pueblos pequeilfJs .Y 
aun en granJcs siempre se disp:.me de C.:iÍt.' número do.! "olulltaclt!5, nos destituirán sin 
que hayamos (ullletido Il1IAi\"t)s pax'a ello. 

;\0111(' es posible seguir analizando Ullü pur uno todos 105 casos de faltas leves o 
gn\n . .:s, porque c:.to s.: h~H'ía inter!nillable, cansando vuesh'a paciencia, pero si diremos 
qUl! la llltl)'ür p·.lrtt~ Je 1o" ÍlC(h0;,; c0üstitutiv·os dc taltas son de índole tal, que la volun
tad LIt! 10-; ,~dl11inislr:\durcs lllunicipaks ~e hastar(\ para que comdamo:.> todas aquellas. 

Otro pllilto quc considcl'o de suma impol·tancia, y que de él voy a ocuparme, es el 
rclati,"u al art. tlr) dd rcglamento ,·¡g-ente en su número 4, que d¡~e así: «Serán causa 
Je Y¡lCé~ntL: por hahcrse cumplido algana de bs condiciones resolutorias que de común 
acuerdo hayaD a...:.cptadü en \.:l ...:.ontrat.». En ,·irtuJ de cste artículo, pienso en la poaibi
lidad de llUI: 10'5 Ayuntamientos, para satisfacer sus pasiones, darán por terminados los 
1l1UChdS contratos qUL' en la actualidad existen p0r tiempo) limitadú de una manera inde
bida, peru cx:istcn, y yue pl·ctendcrán prúducir las vacante::: para ir a su nue\~a provisión. 
Hay qu~ estar 1l1U v apcrdbidus para impedir que esa IIlrlilh)bra prospere, porque si bien 
es cierto quc cn al:';1lI1dS cüiltr.1to3 ~e marca tiempv limitado', tlJ eS menos cierto que en 
dichos contratos, la c)(msula correspon~icntc, en la que se lij(.! esa condidón, debe 
ser anulad1 y no (ausar ~st;1.Jo kgal p,}r íuber sido establecida, oponiéndose a lo que 
Jet.crmina l~1 rcglanlt.>nto Je lllldicos titulares.. que si hoy no está en dg-or, lo estaba en 
l:~ lecha en que se hiz,) el contrato, y ademá:-; por opL>nerse al artículu ~l de la Instruc
ción Je Sanidad, lJUC esa:si '-I:.H: está \'ig'enk, .Y que determina que 10S médicos contra
tan'u) sus 5cn"j .. :i05 en la f~)J'm~ ordenada por el rcgiamcnto de lK91 ,¡ero sin limitación 
de plazo tIlle éste consigna r. por tanto, se consideran indcliniJus. - , P. y G. 
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Informaci6n del COlegio 
La Junta de Gobierno 

Sesión celebrada el dla 20 de 
Septiembre de 1924.-Presidió el 
señor Perezagua y asistieron además 
los señores Moreno, González Orúe, 
Rodrfguez de Moya, Ugena, Mateo, 
Sanmiguel, Sánchez Laulhé, Torral
ba·y Gómez, especialmente desiglla
nado por 'los compañeros del distrito 
de Talavera a cuya Junta pertenece 
como Secretario, Excusaron su asis
tencia los señores Carreras y Rey 
Becerra. 

Dió cuenta la Presidencia de una 
circúfar de la Federación de Colegios, 
interesando entre otras cosas la fija· 
ción de una tarifa de honorarios para 
elevarla a la Superioridad en unión 
de las restantes de España, Puesto a 
dehb.eración este asunto interllinieron 
todos los circunstantes, quedando 
aprobado en definitilla el siguiente 
proyecto de tarifa mínima provinr:ial: 

.Jguala: una peseta mensual. 
Visita a clientes no igualados: de 

día, dos pesetas cincuenta céntimos; 
de noche (de diez de la noche a siete 
de la mañana), cinco pesetas. 

Visita extraordinaria (la practicada 
desde las diez de la noche hasta las 
siete de la mañana) a clientes iguala
dos: dos pesetas con cincuenta cén
timos. 

Inyecciones hipodérmicas o intra
musculares: dos pesetas. 

ldem de suero: cin.:o pesetas. 
Idem intrallenosas: qllince pese 

taso 
Aplicaciones de termocauterio: cin· 

copesdas. 

Asistencia a partos normales: I'ein
[icinco pesetas 

Consultas: con médico de la pro 
lIincia; la mitad de sus honoratios; 
con médico de Madrid, la tercera 
parte; con médico de la localidad, 
veinticinco pesetas. 

PARTIDO CERRADO: seis mil pese
tas». 

El señor Presidente expuso que 
aunque la celebración de esta Junta 
estaba en el ánimo de la Permanen
te, tanto para la aprobación de la ta
rifa de honorarios como para tratar 
de las cuestiones profesionales de 
actualidad, el señor San miguel se ha 
bía dirigido a la Presidencia propo
niendo con plausible interés, que se 
conVocase Junta de Gobierno para 
tratar de la situación que el reglamen
to de funcionarios municipales ha 
creado a la clase médica, y determi
naciones que cabe adoptar en defensa 
de sus legítimos intereses. 

El señor Sanmignel, comentando el 
citado reglamento, puso de relielle sus 
peligros. Para ellitarlos, caben, a su 
juicio, dos procedimientos. Uno ofi
cial: solicitar de la Superioridad las 
modificaciones necesarias para que 
el titular quede a salllO de arbitra
riedades, concediendo intervención 
al Colegio, al Inspector prollincial 
de Sanidad, etc., como garantía. 
Otro procedimiento particular y de
fensillo: actuar por nuestra cuen ta 
de modo que todos esos puntos peli
Iigrosos del reglamento queden con 
vertidos en letra muerta, no prove
yéndose, por ejemplo, las lIacantes 
que se produzcan por demasía s co_ 
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metidas al amparo de las nuellas fa
cultades municipales. De pasada, en su 
nombre y en el del distrito de Torri
jos, aplaudió la gestión de la Perma
nente, y propuso, por último, pedir a 
la Federación de Colegios que con-
1I0que una asamblea con este motillo. 

La Presidencia agradeció al señor 
San miguel el elogio que había dedica
do a la Permanente. Expuso su opi
n�ón' coincidente con la del señor 
Sanmiguel, pero manifestando que no 
considera el momento propicio para 
mOllimientos de rebeldfa por que la 
clase médica carece de la cohesión 
necesaria. Propuso, recogiendo la 
idea tlel señor Sanmiguel, solicitar de 
la Federación que reuna a los Cole
gios en Sellilla, aprollechando la cele· 
bración del Congreso de Medicina y 
la Asamblea Sanitaria, y dirigir al 
Presidente del Directorio el siguiente 
telegrama. 

«Reunido este Colegio en Junta 
Directilla plena y exponiendo cada 
representante regional el sentir de su 
región coinciden en reconocer que en 
lIirtud del Reglamento de funcionarios 
municipales quedan los intereses mé
dicos mal garantidos y solicitan res
petuosamente de lIuecencia rectifica
ción adecuada de dicho Reglamento, 
en forma que queden a salllo los cita
dos intereses.-Presidente, Isabelo 
Perezagua. » 

Finalmente, se tomaron los siguien
tes acuerdos: Fijar en 1.000 pesetas 
los derechos del Colegio por su dic
tamen en el asunto del doctor Garcfa 
Carrera, en consonancia con lo dis
puesto en el reglamento, de cuya 
cantidad se remitirá la mitad como 
donativo al Colegio de Huérfanos de 

Médicos; que el Colegio tome parte 
oficialmente en la Asamblea Sanita
ria de Sellilla, con el criterio de qu~ 
el asunto de los titulares, sea el eje 
de las deliberaciones, reuniéndose 
prelliamente los distritos para que 
precisen y remitan al Colegio las 
normas en que ha de inspirarse la re
presentación; y destituir al 1I0cal don 
Angel Zaragoza, Presidente del dis
trito de Lillo, por reiterado y siste· 
mático incumplimiento de sus debe
res, designando interinamente para 
ese cargo a don Gonzalo Lozano, 
hasta que la J unta de distrito se re
una para hacer la elección. 

La Junta Permanente 
Reunión del día 8 de Septiembre. 

Oficios del Alcalde de Torrico, inte
resando que el Colegio le facilite mé
dico que asista interinamente alvecin
dario hasta que se prollea la titulár. 
Se acuerda trasladar el oficio a los 
Presidentes de N¡;¡vahermosa y Plter.
te, a cuyos distritos pertenecen los. 
pueblos próximos a Torrico, para 
que lIean el modo de solucionar el 
caso. 

Cartas del señor Castaños (Valde
lIerdeja), informando al Colegio con 
mayor 2mplitud y detalle del estado 
de sus asuntos. Afirma que los curan
deros siguen ejerciendo, y respecto 
al expediente que le está formando el 
Ayuntamiento por supuesta negligen
cio, dice que está paralizado por falta 
de pruebas, y pide al Colegio que in
tervenga cerca del Ayuntamiento para 
que se termine ese expediente, con 
objeto de que se demuestre su incu 1-
pabilidad y la injusticia de que se 
le quería hacer lIíctima. Habiendo 
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realizado las averiguaciones y gestio
nes oportunas, se acuerda contestarle 
que el Inspector de Sanidad ha aper
cibido a los intrusos y que si ahora 
demo~trase que seguían ejerciendo, 
serían multados con 5CXJ pesetas. 
Respecto al expediente, el hecho de 
haberle paralizado demuestra su in
culpabilidad, pero no obstante podría 
preguntarse a! Alcalde el resultado 
del expediente. 

Circular de la Presidencia de la 
Federación de Colegios, recomen· 
dando, entre otras cuestiones, que se 
proceda sin pérdida de tiempo a fijar 
la tarifa mínima de hO!;orarios provino 
cié.l, y que se le remita para elevarla 
a la Superioridad al mismo tiempo 
que las de los restantes Colegios, 
para recabar su oficialidad. 

Volante del señor Estéfani, presi
dente del distrito de Torrijas, dm'do 
cuenta de la renovación <le Directiva 
y, por tanto, de su cesación en la 
Presidencia. La junta acuerda hacerle 
presente que lamenta Verse privada 
de su colaboración desde aquel cargo 
que ha desempeñado plausiblemente. 

Carta de señor Sanmiguel (don An
gel), participando que se ha hecho 
cargo de la Presidencia del distrito de 

Tordjos, e informando al Colegio de 
que el acuerdo adoptado contra el 
señor Renan es condicional, y será 
levantado en breve si como es de es· 
perar dicho compañero se comporta 
correctamente. Solicita que se cite a 
junta de Gobierno para tratar de la 
situación de los titulares en virtud 
de las recientes disposiciones. La 
Junta, en atención a este deseo y al 
plazo brevísimo que fija la Federa· 
ción .para· aprobar la tarifa mínima 
provincial, acuerda convocar a sesión 
de pleno para el dia 20, a las diez 
de la mañana. 

Los Distritos 
TORRIJOS 

Renovación de Junta.-En la re
unión celebrada por este distrito el dia 
27 de agosto, fué elegida nuevajunta, 
constituida por 10s siguientes compa' 
ñeros: 

Don Angel Sanll1iguel, Presidente; 
don Jrlsé Físcer, Vicepresidente; don 
Antonio Téllcz, Tesorero; don Augus· 
to Súnchez, Vocal, y don josé Fer
nández Ferrer, Secretario. 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad. 

Sueros y ·vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros panl uso médico. Vacunas polivalentes ue 10uas clases. 

Vaccineurina: \"acuna antmeurál,'.!;ica de rt..::-mltados ('xc('ll~J1tt:s en neUl"al¡:.!,'i:u; 
del Trigéminu, interco::;talcs, ciática, de. . 

Otalgán: Para el tratamicntl> conscfvati\'.) U\.! las inflamaciones agudas Jd 
oído medio. 

Todos los sueros y vacunas BERNA est;!n registradus en la Dirccót'ln Je Sani
dad y llevan el pr('cintn dd (;obi;:-rno .s~liz(l, que 10:-> CÜl11prlleb:l antes de su (:Il\'asc. 

:Muestra!-- a ia U1Sposlcl(,n de los St:ií.orl!S médll'qs. 

Dclegaciún del Instituto BERNA: Apaliado ~/¡2. -- ~tADRID 
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Sección de Secretaria 

PREVISiÓN MÉDICA EN ESPA/ilA 

El doctor H. Sicart, ponente desig
nado por la Asamblea de Juntas de 
Colegios Médicos celebrada el pasa
do mes de abril, ¡¡OS comunica que 
individualmente envía a cada uno de 
los n;édicos de esta provincia un 
cuestionario sobre las bases que pu
dieran servir para la organización de 
la previsión médica en España. 

La importancia de este asunto fácil
mente la comprenderán los compañe
ros leyendo dicho cuestionario. Por 
ello les encarecemos que lo diligen
cicn y circulen, para que l'i doctor 
Sicart pueda, cOllforme a la misión 
que aquelJ:¡ Asalllblea íc C<lnfió. re
dactar la p"llellcia, de suerte quc:. abar
que cualltas inicíativas y consejos 

sean pertinentes a esta cuestión. Si 
al g ú n compañero no recibe has
ta final de mes dicho cuestionario, 
puede solicitarlo de las oficinas de 
este Colegio, a donde ha remitido 
ejemplares el doctor Sicart, para que 
podamos atender dichas peticiones. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Temístocles Adánez, 
de Ajofrín; don Jerónimo Jiménez So
lana, de Calzada; don Vicente Car
dona. de Ocaña, don Silvino Valcár
ce!, de Ontfgola, y don Francisco de 
Santos Pujol, de Villafranca de los 
Caballcros_ 

Bajas.- Don Gregario Ayuga y 
don Emilio L. Benéitez, por jubilación 

Traslados.-Don Rafael Pazos, 
desde Mejorada a Torrico. 

Director: DON JOSE RIVERA 

ex alumno de 13S Clfnicas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parfs. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa ISabel, núm 4. se prac

t;can toda clase de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos 

Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetns, y en su importe se incluyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operaclon o tratalT)iento equivalente, será 
objeto de convenio aparte 
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Sección de Tesorería 
CUENTA DE CAJA 

MES DE AGOSTO 

CARGO Pesetas. 

Ingreso por sellos expendidos ........•••....•.•............... 159'75 

159'75 TOTAL ••.••••••••• 

DATA 

Pagado pór casa ........•................. ' .................• 
Idem por luz ...............••.........................•.... 

5°'00 
5'65 

15°'00 Idem -al Oficial de Secretaría. ....... . ...................... . 
Idem por el cuarto plazo de la máquina de escribir (pago líquido des-

contado el valor del anuncio en el BOLETÍX).. • . • • • • . • • . • • • • • . . 75'00 
Id t 1 'f, 't . ) em por e e ono ( ereer trlmebtre ..... ...... ' ................. ! __ ~~ 

rOTAl ................. ¡ 291'°5 

RESUMEN 

Pesetas 

Existencia en Caja el 31 de Julio de 1924............ . J .276'28 
Ingresos del mes de Agosto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159'75 

TOTAL. • • • • • • • . • • . 1.436'03 
Pagos del mes de Agosto .......... _ ... _............ 291'°5 

Saldo a favor del Colegio en Cyá elJI d, .. lgasto lit' 1tJ24. 1 .144'98 

Han ingresado 161 pesetas de las 
cuotas del primer semestre de 1924, 
correspondientes a los colegiados de 
la capital, don Venancio Ruano, don 
Marcelo García, don Angel Moreno, 
don Santiago Relanzón, don Emilio 
González Orúe, don Fernando Sán
chez, don Angel Jiménez Ortega, don 
Cándido Cabello, don Antonio Eche-
1Iarría, don Juan Moraleda, don [sabe
lo Perezagua, don Lucas Zamora, don 
Justo Carmena, don Francisco López 
Pando, don Gonzalo Pulido, don Ma-

riano Vegué, don Ramón Maria Del
gado, don José Ri1lera, don Doroteo 
Alcubilla, don Emilio Blanco, don 
José Antonio Hierro, don Manuel 00-
minguez, don Alberto Leylla, don 
Francisco Peña, don Aurelio Boned y 
don Adolfo Chamorro, y cuota de en
trada del señor Leyva. 

El señor Rodríguez de Moya, Pre
sidente del distrito de Puente, ha 
entregado 275 pesetas para liquidar 
su cuenta de sellos, y 156 pesetas co. 
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rrespondientes a las cuotas del primer 
semestre de 1924, de los colegiados 
don Enrique Merino, don Guillermo 
Paredes, don Ceferino Ramlrez, don 
Francisco López Paredes, don Joa· 
quín Pescador, don Felipe González, 
don Vicente González, don José Ma
ría Sáez, don Norberto López, don 
Manuel Quiroga, don Emilio López 
Oliva, don Adolfo Mestre, don Enri 
que Mestre, don Rafael Zurdo, don 
José Rodríguez de Moya, don César 
Corpas, don Luis Calatrava, don Do
mingo Picornel, don Ramón R. de 
Moya, don Lorenzo Jiménez, don 
José Sánchez Arroyo, don Manuel 
Santurino, don Marcelino Castaño, 
don Manuel Sánchez Mateas, don 
Pedro Bravo y don Arturo Escu
dero. 

El señor Carrión, Presidente del 
distrito de Quintanar, ha girado 45 
pesetas para 20 impresos de certifica
ción que se le han remitido. 

El señor Ugena, Presidente del 
distrito de lIIescas, ha entregado 250 
pesetas a cuenta de cuotas, y 70 pe
setas por 20 impresos de certificación 
y 25 sellos de defunción que ha ad
quirido. 

Don Aureliano Rey Larramendi (Or
gaz), ha remitido 22,50 pesetas para 
10 impresos de certificación que se le 
han servido. 

Del distrito de Ocaña han ingresa
do 318'50 pesetas, correspondientes a 
sellos y cuotas, cuyo detalle publica
remos en el número próximo. 

Los derechos de inspección en las 
corridas de toros 

Lo que nos dice el Inspector general de Sanidad y lo que le contestamos 

Inspección Provincial de Sanidad. como derechos de inspección, cuya 
Toledo. parte superior entre~ará a quien rea

El ilustrisimo señor Inspector gene· 
ral de Sanidad interior, me dice con 
fecha 19 del actual lo que sigue: 

,El periódico Informaciones de 
ayer, inserta el siguiente acuerdo de 
ese Colegio de Médicos: 

"Siendo en ésta época muy frecuen
tes las corridas de toros en los pue
blos de esta provincia, recordamos a 
todos los colegiados la obli~ación q:te 
tienen de extendl"r en los impresos 
del Colegio las certificaciones rela
cionadas eOIl las enfermerias habilita
das para los referidos espectáculos. 
Además de la certificación, todo Mé· 
dico debe exigir Ull pliego de 25 pe
setas en papel de pagos al Estado, 

lice el pago, y la mitad inferior la re
cogerá y remitirá a la Inspección pro
vincial de Sanidad, acompañada de 
una factura duplicada que exprese el 
número de pliegos de cada clase y su 
valor total en pesetas. Sin este requi
sito la Inspección provincial no puede 
liquidar con la Hacienda». En su vista, 
esta Inspección general interesa de 
usted haga saber a ese Colegio pro
vincial de Médicos, que por el reco
nocimiento y certificación de las con
diciones de higiene de las plazas de 
toros, no se pueden percibir otros de
rechos que los marcados en las tarifas 
aprobadas por Real Decreto de 24 de 
Febrero de 1908 y Que respecto al 
sello del Colegio para huérfanos de 
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Médicos, éste, según el articulo 4.° 
del Real decreto de 15 de Mayo de 
1917, solo puede exigirse a cada una 
de las certificaciones de enfermedad, 
imposibilidad física, reconocimientos 
y certificados facultativos de excep' 
ciones electorales, de jurados y de 
todo género, siempre con la excep
ción de los p0bres de solemnidad>. 

Lo que traslado a usted para su co· 
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Toledo 22 de Septiembre de 19'24.
Aurelio Boned. 

Señor Presidente del Colegio de 
Médicos de la provincia. 

Cole/[io oficial de /l1édicos de la 
provincia de 7oledo. 

He recibido la comunicación, copia 
de la por ustcd recibida del ilustrisi
mo señor Inspector gencral de Sani
dad interior, en la cual se le hace sao 
ber a este Colegio de Médicos el error 
cometido al publicar en el BOLHI'I del 
mes de Agosto pasado, una noticia 
recordatorio dirigida a los médicos de 
la provincia, expresándoles los dere
chos y obligaciones que tienen cuan
do intervengan como Inspectores mu
nicipales de Sanidad en el reconoci
miento de las enfermerías dc las pla
zas de toros de sus pueblos respec
tivos. 

Todas cuantas indicaciones emanen 
de la Superioridad, son respetuosa
mente acogidas por este Colegio, pero 
'en el caso que nos ocupa crcimnos no 
haber incurrido en ligereza ni en aparo 
tamlento de lo preceptuado en 1" legis
lación vigente; no obslante y pensan
do en nuestra fácil falibilidad, hemos 

vuelto a consultar la tarifa de honora
rios y derechos sanitarios, aprobada 
por Real decreto de 24 de Febrero de 
1908, y en ella se dispone que los 
médicos percibirán como derechos de 
inspección, 25 pesetas en papel de 
pagos. al Estado, procediendo en la 
forma que nosotros aconsejarnos. 

En cuanto al empleo del sello del 
Colegio de Huérfanos que recomen
dábamos se estampase en las certi
ficaciones que acreditan los extremos 
a lo que venimos refiriéndonos, tu
vimos en cucnta para hacerlo lo que 
dispone el Real decreto de 5 de Agos
to de 1925, modificando los Estatutos 
del Colegio del Príncipe de Asturias, 
decreto posterior al que se nos cita en 
la comunicación de la Inspección ge
neral de S3flidad, yen aquel se deter
mina cntre otros muchos casos en los 
que hay que emplear el sello del Cele
gio, el1 todos aquellos de ,interVen
ciÓtl oficial». y como creíamos que 
cualldo un 1110dico actúa en tlll1cioncs 
de Inspector municipal se mueVe' den· 
tro d'2 lln plano oficial, ésla fué la ra
zón que nos impulsó (1 proceder en la 
fNmfl hecha. 

No obstame lo "XPUl'st". como su
ponemos nwjor informada~! la Supe· 
rioridad, tomamos 11:1t:1 de la adver~ 
t~ncia. V r(j~amDs a usted se sirVa 
transniilir n la dicha Superioric1.ld 1¡¡leS
tros déseos de cunocer las disposicio 
ncs que se contrapongan a las por tl()S~ 
olros recomendadas. 

Es Cllanto tengo el honor de 'poner 
en CO!10Cimicnto de usted en contes
tación a su comunicación ya I¡;s dec
los oportunos. 

Dios ~uarde a usted t111h.:hos afws. 
Toledo 2-I de Septiclnbre d,c 1!J2-1. 
El Presidentl', ¡sabefo Pcreza/{l/II. 

Sr. Inspector provincial de Sanidad. 

Es el mayor diso!venh' URODONAL - del ácido úrico. -
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Acerca del dic
tamen 

Omisión Importante.-Un comentario 
de -El Siglo Médico-

El texto del dictamen emitido por 
el Colegio con motivo de una minuta 
de honorarios que asciende a 29.450 
pesetas, ha sufrido al aparecer en 
nuestro BOLETIN una omisión de im
portancia. A la primera cuestión pro
puesta heJllos contestado: .Sí, es ex· 
cesiva», y, esta frase que el sentido 
del contexto habrá hecho a nuestros 
compañeros suplir, resultó omitida. 

Reproducimos esta parte del dicta
men para completar la aclaración: 

«1. a Si la minuta presentada en 
autos por don Enrique Garúa Ca
rrera, y prel,io el estudio detenido 
de su contenido, partidas y enfer
medades en que aquél como Doctor 
intervino es e.lcesiva o nO.-Si, es 
excesiVa. Para llegar a esta afirma· 
ción hemos estudiado serena y de
tenidamente toda la actuación pro' 
fesional del Doctor Garcia Carre
ra con el enfermo don Félix Pala· 
cios Fuentes; hemos apreciado la 
naturaleza de la lesión, la impor
tancia de la terapéutica emplea
da, el tiempo invertido en cada 
una de las curas que fueron necesa
rias practicar, I&s dificultades de las 
mismas, la categoría de la pobla
ción donde residian paciente y mé
dico, categoria del facultativo, posi
ción social de la persona asistida, 
horas en las que fueron prestadas las 
asistencias, distancias entre la resi
dencia de! enfermo y médico y cir
cunstancias en medio de las cuales se 
prestó el servicio,» 

En -El Siglo Médico' la pres
tigiosa pluma de .Sedisal' ha dedi
cado las siguientes Hneas a nuestro 
dictamen: 

.Con Verdadero deleite hemos sa
boreado el concienzudo y luminoso 
informe que el 'Colegio Médico de 
Toledo ha emitido, a petición de 
aquel señor juez de primera instancia, 
en pleito que por reclamación de ho
norarios un compañero ha planteado, 
y en el que por cierto no se sabe qué 
admirar más, si la ecuanimidad que 
manifiesta el digno representante de 
la ley que antes de resolver se aseso
ra del organismo a quien con mucha 
razón considera capacitado, y pide le 
ilustre, para así sentenciar de perfec
to acuerdo con la más estricta justi
cia' o la razonada y meditada exposi
ción de hechos, aportación de ejem
plos y emisión de conceptos en que el 
Colegio se inspira y muy bien pudie
ran ir a engrosar la copiosa colección 
legislativa en que consignados quedan 
los fallos de nuestro más esclarecidos 
jurisconsultos. 

Nuestra enhorabuena al Colegio 
que de tal suerte defiende los intere
ses de sus asociados, avalorando al 
propio tiempo procedimientos y pres
tigios que mucho celebraríamos ver en 
su día consagrados en loable senten -
cia, a no dudar, digna de ser divulga
da y conocida en toda su integridad .• 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletln. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Federación nacional de Colegios 
Médicos 

Carta circular de la Presidencia sobre tarifas mlnlmas y honorarios médicos 

Sr. Presidente del Colegio Oficial de 
Médicos de esa provincia. 

Mi respetable compañero y distin
guido amigo: Corno fruto de las ges
tiones que realiza esta Presidencia en 
lo referente a la implantación de ta
rifas mínimas de honorarios en con
cepto de punto de partida impuesto 
para la tasación personal de emolu
mentos devengados por servicios pro
fesionales, y con orientación decidida 
hacia salvaguardar derechos sacratí
simos que pudieran ser desconocidos 
al implantarse el seguro obligatorio 
de enfermedad, ha podido conocer el 
espíritu reinante en las altas esferas 
de la gobernación sanitaria del Esta
do, que cabe sintetizar en los dos 
párrafos siguientes: 

< Los Colegios deberían exponer en 
común, al ministerio, un proyecto de 
tarifas mínimas que se presentaría a 
informe del Real Consejo de Sanidad 
para su aprobación, dada la cual ha
riase constar claramente que los mé
dicos colegiados habrian de contratar 
sus servicios a base o por encima de 
estas tarifas>. 

"Parece legitima aspiración la de 
la libertad del asegurado y la del 
cliente en la elección de médico. No 
otra cosa se ha conseg~ido en Ale
mania, tras de violentas y continuas 
luchas, con el triunfo del principio 
I!amada e Freiarztewahl' (libre elec
ción de médico) que debe y aún pue
de s(:r para la clase médica una aspi
ración realizable; pero conviene mu· 
cho que en este orden sea ganada la 
opinión pública por los profesionales, 
para que as! ella no est,> frente al 
Gobierno en la concesión de un de
recho racional, democrático y justo, 
para aquellos y para los enfermos». 

Planteado el problema en estos tér
minos, la Presidencia de la Federa
ción estima, que le precisa insistir en 
la necesidad de que todos y cada uno 
de los Colegios se apresuren a re
dactar sus tarifas mínimas en el plazo 
comprendido desde hoy hasta fina
lizar el mes de Septiembre, para cuya 
fecha convendrá que le sean ~mi
tidas. 

No se p:Jede, naturalmente, respon
der de que, pese a las manifestacio
nes antes expresadas, tengan realidad 
todas las legítimas aspiraciones de la 
clase médica; pero es lo cierto. que 
el terreno parece hallarse abonado, 
y que pechar!a sobre nosotros la res
ponsabilidad de mantener el act1lal 
inconvelliente estado de COSinr si, por 
incuria dejáramos de sembrar el bér
men del que depende la cosecha. 

Tantas desilusiones hemos sufrido, 
de tantas injusticias se nos ha hecho 
víctimas y tantas veces han quedado 
incumplidas promesas cuya seriedad 
parecía indiscutible. que bien se jus
tifican las dudas, los pesimismos y las 
impaciencias de ciertos núcleos e in
dividuos 

Unos y otras constituyen estimu· 
los que. ora dan ocasión al fingi
miento de escepticismos cristalizados 
en sistemática y cómoda inactividad, 
ora producen reacciones de indigna
ción en las que se generan francas 
aspiracio:les a exaltadas rebeldías, 

La reflexión, por lo que toca a este 
segundo caso, debe imponerse y nues
tra condición de varones serenos, 
fuertes en su derecho y conscientes 
de sus deberes, nos veda caer en fe
meninos desfallecimientos propios de 
naturalezas débiles, o entregarnos, 
por el contrario. a movimientos im
pulsivos que por su esencia morbosa, 
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por su falta de sinergia y por la dila
pidación de energías, jamás obtienen 
otro fin que el de agotar la resistencia 
de quien los sufre. 

Condición fundamental de éxito en 
las actuaciones colectivas es que un 
decidido espíritu de sacrificio anime 
a sus elementos integrantes y que, 
supuesto esto, la unidad de pensa
miento y la solidaridad de acción se 
exterioricen bajo el régimen de una 
se\lera disciplina. 

Precisa que tales principios se fijen 
profundamente en el juicio de todos 
y de cada uno, singularmente en el 
de aquellos que, más vehementes, 
quisieran plantear como remedio a 
nuestros males, colectivas rebeldías 
cuya eficacia será muy dudosa mien
tras la propia clase médica no se sien
ta con poder para corregir por su pro
pio esfuerzo los fundamentales mo
tivos de malestar, cuya generaliza
ción antes se yugulará con la auto 
que con la exo terapéutica. 

Quizás se aVecinan trascendentales 
sucesos y no es lógico suponer que 
quien los origina se halle dispuesto a 
anular sus efectos. Por eso nuestra 
actuación debe tener un primer tér
mino a evitár la generación de aqué
llos por todos los medios; yen segun
do lugar a exteriorizar sus funestos 
resultados. 

Para lograr el primer propósito im
porta insistir en la razonada defensa 
de nuestros derechos, justificar nues
tras peticiones, agotar todos los me
dios de concordia sin perjuicio de la 
justicia y del decoro, transigir con 
cuanto no afecte desfavorablemente a 
la equidad, y mantener nuestras pro
posiciones con tanto tesón como 
ecuanimidad. 

f'ara defendernos, si el caso llega, 
es necesario saber y querer dominar
nos a nosotros mismos, convencernos 
de que solo de nosotros depende el 
triunfo si todos estamos decididos a 
lograrlo. Obligados a luchar, hagá
moslo decididos a vencer, caiga quien 
caiga. Que no se firme ningún contra-

to sin la previa aprobación de los 
Colegios. Que no se acepte ningún 
cargo en sociedades o empresas sin 
que aquellos lo autoricen. Y si en 
nombre de la libertad prescindiera 
algún_ mal compañero de tales requi
sitos, alslesele absolutamente en el 
orden profesional y en el social; publl
quese esta sanción en los boletines 
respectiVOS, y en nombre de esta mis
ma libertad con que actuó vici()sa
mente, establézcasele la más dura 
competencia por medio de esquiroles, 
si se Jrata de un partido; si de una so
ciedad se tratara, extrémense por un 
delegado, hasta donde sea compatible 
con la austeridad profesional, las ven
tajas económicas a la sociedad oferto
ra, dentro del ejercicio libre, y si el re
belde acentuase todavia la baja de 
honorarios, abandónese la puja pero 
vigilese estreciiamente el modo de 
prestación del servicio descubriéndose 
y publicándose las múltiples deficien
cias en que seguramente se encerrará 
el secreto de las depreciaciones de 
emolumentos. Con ello no solo se 
favorece a la ciase sino que se bene 
ficiará a la salud pública. emtra estos 
medios defensivos no hay ley que 
pueda oponerse. 

En lo que se refiere a la candente 
cuestión de las tarifas m!nimas de ho
norarios, importa capacitarse de la 
significación y la transcendencia in
mensa que su resolución encierra para 
el porvenir de la ciase. 

Por la unidad de pensamiento, por 
haber formado el frente único, se 
ganó la batalla en la Conferencia de 
Barcelona y quedó establecido con 
mutuo acuerdo que los Colegios de 
Médico regularían en sus demar
caciones respectivas los servicios y 
emolumentos facultativos. 

Si, pues, hoy dejamos sin ratificar 
aquel convenio que parece puesto a 
discusión nuevamente con la R- O. 
del 30 de Junio, nos expondremos de 
modo grave a la pérdida de las posi
ciones conquistadas en la ciudad con
dal. 
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El poder píiblico parece dispuesto 
a reconocernos la posesión de lo ga
nado; pero es lo cierto que antes de 
otorgárnoslo pesa su importancia, 
siéntese receloso, trata de conocer el 
uso que haremos de ello, y realizando 
una como <diversión militar>, desea 
penetrar las intenciones, el valor y la 
fuerza de los que estima erróneamen
te, si no sus adversarios en tal cues
tión, por lo menos sus oposicionistas 
sistemáticos. 

Por eso debe lleVarse a la opinión 
general, y debe infiltrarse en la repre· 
sentación del Gobierno el convenci
miento de que nuestras aspiraciones 
no &on egoistas, de que no dicta nues
tros reparos la propia conveniencia, 
sino que anhelamos la conveniencia 
general, que solicitamos pura y recta 
justicia, y que estamos decididos a no 
dejarnos atropellar. 

El derecho del cliente para elegir 
médico y farmacia, es principio ema
nado de una sana libertad enemiga de 
la imposición de la fe en profesiona
les que puedan no merecerla al en
fermo. 

El señalamiento de tarifas mínimas 
constituye sólida garantía contra el 
ejercicio comercial de la medicina, 
impidiendo esas subastas a la baja, 
cuyo resultado práctico es una asis
tencia médica deficiente compensa· 
dora con el número de clientes de la 
cortedad de los ingresos procedentes 
de cada uno. 

y aún pudiera considerarse venial 
este pecado por omisión, corr.parado 
con el gravísimo, y no raro, de los 
contubernios médico - farmacéuticos, 
de los engaños llevados a cabo con 
pretendidos rayos X, con el empleo, 

en curas quirúrgicas, de algodo~, 
vendas y compresas de segunda mano 
esterilizadas por simple jabonadura, 
con las inyecciones de raros produc
tos en las que solo se cobra el costo
so medicamento, y con tantos otros 
medios como puede emplear el médi
co sin decoro y sin conciencia, que 
estudia antes abriendo los libros de 
caja que la caja de libros. 

y si de estas consideraciones refe
rentes a los facultativos inmorales pa
samos a las que se inspiran en el 
modo funcional de muchas !IOciedades 
amorales llamadas benéficas, carita
tivas, de socorros, etc., etc.. bien 
púdrá hacerse llegar al espíritu del 
pueblo la convicción de que su cre
dulidad le lleva a ser víctima,·muchas 
veces con los propios facultativos, de 
los directores, admínistradores ,v..man
goneadores de la sociedad explota
dora. 

Esto es lo que interesa poner en 
evidencia, esto es lo que aq1!éllus cOm
pañeros capacitados para ello por su 
práctica, por sus observaciones y por 
sus conocimientos, deben de tratar en 
la prensa cientifica y política; lo que 
deben repetir en conferencias .y en 
reunione3, lo que deben propalar en 
público y en privado. Con tal proce
dimiento se preparará el terreno para 
que el germen del derecho y de la 
verdad brote y florezca en preceptos 
legislativos. 

En tanto, laboremos de modo más 
concreto e inmediato. Nombre cada 
Colegio una comisión reducida en nú
mero pero integrada por colegiados 
dotados de inteligencia, de experiencia 
y de ecuanimidad aplicables al caso, 
y que redacten unas tarifas minimas 

PIEL 
Use usted la "1'O;\1AD.-\ A:\'TISllpTICA 19, del Dr. M. S. Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición General de Sani· 

dad e Higiene. (MADRID 1924). . 
En Eczemas, Herpes, Erupciones de los niños. Sarna, Ulceras, Erisipela. 
Granos, Escoriaciones, Grietas, Sabañones, Quemaduras de primer grado 
y demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, verá resultados sorprenden· 

tes. 
Venta: Farmacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesetas, seg6n tamaño. Depósitos: En los centros de especlficos 
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equitativas según la capacidad econó
mica; 'las condiciones sociales y las 
costumbres de cada comarca, en cu
yas tarifas sean abarcadas todos los 
puntos de \lista del ejp.rcicio profesio
nal: 
, No se oculta a esta Presidencia, lo 
improbo del trabajo ni la poco propi
cia época en que éste ha de llevarse a 
q¡bq, pero ,precisamente porque este 
mes es de' inactividad. incluso en to
dos Jos centros burocráticos. hay que 
apl'o1letharlo para prevenir las conse
cuenCial!,!le, 'determinaciones Que pu
dieran édbptarse cuando finado Sep
tiembre se 'reanude en aquéllos labor, 

quizá con precipitación funesta para 
nosotros. 

A la discreción de la clase se deja 
la lectura entre lineas de los concep
tos apuntados en esta c&rta. Y al amor 
qUe por aquélla deben sentir todos y 
cada uilO de los colegiados. le pide la 
Presidencia una colaboración decidida 
y entusiasta para la resolución de los 
árduos problemas que hoy se plan
tean. 

Una Vez más se reitera su afectísi
mo amigo y devoto compañero q. e. 
s. m .• J. SANCHlS BERGÓN. 

Valencia. 22 Agosto 1924. 

AJas clases sanitarias espaílolas y 
m .. yespecialmente a los médicos 

titulares 
La importancia y transcendencia 

del IlCtual momento politico, tanto 
para,la vida y el porvenir de nuestra 
querida patria como para el de la fun
ción social que corresponde ejercer 
particu~ary exclusiVamente a las cla
ses sanitarias, imponen a éstas el 
deber ineludible de reunirse en una 
gran Asamblea nacional, donde se 
fije ,de ulla manera ddinitiva el pro· 
grama', millimo de sus aspiraciones 
armónicas y la norma de conducta a 
seguir en lo sucesivo colectiva, ciuda
dana y profesionalmente para conven
cer al país y a los Gobiernos que ha
ciendo sanidad es como mejor puede 
hacerse cultura, civilizaci<"n. progre· 
S0, bienestar ... , patria, en suma. 

Penetrados de la necesidad de esa 
reunión los elementos rurales de las 
Asociaciones Sanitarias de Madrid, 
Extremadura y Andalucía, contando 
previamente con el apoyo incondi
cional de quienes en sus distintas pro
vincias lleVan la dirección de este mo
vimiento, invitamos a nuestros com
pañeros del resto de España a la Se
gunda Asamblea Nacional de Clases 

Sanitarias, que ha de verificarse en 
Sevilla durante los dias 15 al 20 del 
próximo octubre, coincidiendo con el 
Segundo Congreso Nacional de Cien
cias Médicas y en íntima relación 
con su Sección Profesional. 

Nos dirigimos, en primer término, a 
todas las clases sanitarias, consecuen
tes con uno de nuestros principios f(
derativos, según el cual, ninguna de 
ellas podrá lograr sus peculiares aspi
raciones sin el concurso leal y desin
teresado de IHS otras, y también por
que a cada clase corresponde un deter
minado papel en la función sanitaria, 
objetivo final de nuestras campañas' 
Lo hacemos especialmente a los mé
dicos titulares, por cuanto su número 
y el lugar preponderante que debe 
corresponderles en dicha función los 
convierte en el sector más importante 
de las clases sanitarias. Por último, 
convocamos unJ Asamblea en los 
mismos días del Congreso, cuando, 
al parecer, sería suficiente a nuestros 
fines societarios la Sección Profesio
nal de éste, para que las matronas y 
practicantes puedan formular sus jus-
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tas aspiraciones con ocasión del mag
no certam!'n y al amparo de las res
tantes clases que les admitieron en el 
seno de una organización común 

Deliberadamente, y no por mera 
casualidad ni en virtud de extra
ilas sugerencias, hemos decidido ce
lebrar en Sevilla la Segunda Asam
blea Nacional de Clases Sanitarias, 
coincidiendo con el anunciado Con
greso, cuya grandeza y resonancia 
superarán a las de cuantas reunion~s 
médicas tuvieron lugar en nuestro 
país, pues además de los cuatro mil 
congresistas nacionales que es seguro 
han de asistir, dado el número de los 
inscriptos hasta la fecha, concurrirán 
representaciones médicas oficiales de 
todos los Estados Iberoamericanos. 

De este modo, las conclusiones de 
la Asamblea de Clases Sanitarias, al 
hacerlas suyas I¡¡ Sección Profesional 
del Congreso, llevará el aval de los 
pueblos de nuestra raza, que unirán 
sus Voces a las nuestras para pedir a 
los Gobiernos espailoles coloquen la 
función sanitaria en armonía con el 
rango moral que corresponde a quien, 
siendo madre legítima, aspira hoy 
modestamente a ser la hermana ma· 
yor de unos países, sin duda alguna, 
los más florecientes del mJndo. Y 
como forzosamente los vinculos in
destructibles del idioma y de la sangre 
han de impulsarnos, cualesquiera que 
sean nuestros futuros gobernantes, a 
una política internacional francamente 
americanista, por fortuna ya iniciada, 
no será posible en lo sucesivo des
atender las indicaciones de unas her
manas menores que tan en alto han 
sabido colocar la primera función de 
los modernos Estados si no queremos 
quedar a sus ojos en una lamentable 
situación de inferioridad, inadecuada 
a la categoría de hermana mayor, de 
cuyo parentesco, y €on aquel sentido, 
podrían las otras avergonzarse. 

Creemos suficiente, con lo que aca
bamos de exponer de una manera 
sencilla, sin latiguillos, frases altiso
nantes y otros recursos literarios, para 

demostrar a unas clases cultas, ... coos
cientts de sus deberes y necesid/ldes, 
ansiosas de dignificación y del en
grandecimiento de su patria, la .ex
traordinaria importancia del Congreso 
y la oportunidad de la Asamblea; 
pero sí estamos obligados a. decir 
algo sobre el funcionamiento de ésta, 
su programa y nuestras intenciones, 

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAM-
BLEA 

En las Asambleas gen\lrales de la 
Asociación Sanitaria, sean na<;jooales 
o de región, se celebraR dos \;Il!ses 
de sesiones: unas, comunes, .en. II!~ 
que intervienen todas las clases sani
tarias, y otras, parciales, de cada 
clase o grupo de sanitarios,. 4as Se
siones comunes son dos: fa lriaugtirál 
y la de clausura. En la.ina~\lrsl¡ los 
representantes de las distilrtas cólec
tividades dirigen un saludo a los con
currentes, ratificando el propósi to de 
marchar unidos en defensa 'de la sa
lud pública y de los interese¡; profe
sionales. En la de clausura se leen, y 
la Asamblea hace suyas,así; las' con· 
clusiones comunes a todas las dases 
sanitarias, como las especiales' a cada 
una de ellas. 

DespuéS de la sesión inaugural, se 
reúnen separadamente cada· clase de 
sanitarios, y dentro de cada Clase, 
aquellos grupos que tienen intereses 
propios de cierto carácter partkular: 
catedráticos, titulares, forenses, sub· 
delegados, periodistas, etc., los que a 
su vez pueden reunirse con los grupos 
similares de las otras clases. Cada 
una de éstas y cada grupo debe acor· 
dar un programa mínimo y nombrar 
una ponencia para que, en unión de 
las demás ponencias de las otras cia
ses y de los distintos grupos, discutlln 
y acuerden, bajo la dirección de los 
señores que integren la mesa presi
dencial, las conclusiones que han de 
ser aprobadas en la sesión de clau
sura. 

Con semejante sistema, se evita 
que en las reuniones comunes pueda 
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producirse el más ligero choque y la 
más leve discrepancia entre los distin
tos sectores de las clases sanitarias. 

EL PROGRAMA 

Está constituido por las conclusio
nes aprol>adas en la Primera Asa'm
blea Nacional de Clases Sanitarias 
celebrada en Madrid durante los dias 
10, I1 Y 12 de Octubre último. Re
producimos a continuación dos de 
aquéllas, pues indican suficientemente 
por si solas el interés general que 
ofrece dicho prQgrama: 

Conc;luslón segunde 

«Necesidad de establecer :a cole
giación obligatoria para todas las cla
ses san itarias, concediendo a los Co
legios la fuerza coercitiva y discipli
naria que se precise para imponer a 
todos los' colegiados el más exacto 
cumplimiento de sus deberes y el des
enVolvimiento de sus actividades den
tro de la más severa moral profesio
nal>. 

Conclusión sexta 

<Que sean nombrados funcionarios 
del Estado y pagados por éste los ac
tuales titulares, que deben ser inspec
tores de Sanidad en el distrito que en 
cada pueblo les esté asignado, prove 
yéndose estos cargos en lo sucesivo 
por oposición». 

Si hubiese de aceptlirse nuestro 
criterio. estas serian las únicas con
clusiones de la Segunda Asamblea 
Nacional de Clases Sanitarias, y a 
verlas realizadas se consagrarían to
dos los esfuerzos. Presentimos suce
derá lo contrario, y que serán muchas 
las conclusiones, pues cuantos acuden 
a una Asamblea de profesionales sue
len tener un criterio más o menos 
acertado y más o menos propio sobre 
los diversos problemas de la clase y 
sus posibles soluciones, como tam
bién en relación con aquéllos sus am
biciones personales, no saliendo satis
fechos si uno y otras no figuran en las 
conclusiones, siendo costumbre inve
terada aceptar cuanto se propone para 

que nadie se marche disgustado, sis
tema lamentable que ha hechO estéril 
la labor de muchas Asambleas. 

Para colaborar eficazmente en re
uniones de esta naturaleza y no obsta
culizar .toda labor práctica, la primera 
condición que se necesita poseer es 
la de saber hacerse cargo de las co
sas; por ejemplo, la situación del país, 
el criterio de los gobernantes, la esta
bilidad de los Gobiernos, etc. Con esa 
condición se evita el proponer y dis
cutir aspiraciones que no tienen posi
bi�idad de realización o indican mezo 
quindad, pequeñez de miras, egoismo 
de personas y de clases. 

El momento español es para todos 
los ciudadanos de sacrificio v renun
ciamiento si hemos de sahlarla patria 
primero y engrandecerla después. La 
política del Directorio es decidida
mente económica y Va encaminada a 
reforzar los ingresos y a disminuir los 
gastos. Pedir muchas cosas para nos
otros constituiria un egorsmo inopor
tuno y ridiculo, pues mientras más 
pidamos menos nos han de conceder, 
principalmente si nuestras peticiones 
han de suponer nueVas cargas para el 
Tesoro público. 

Por patriotismo, y hasta por propia 
conveniencia, no debemos pedir nada 
para nosotros, si no para la función 
sanitaria, que es pedir para todas las 
clases sociales, pedir por la patria. 
Más tened entendido que como la 
función social es una cosa abstracta, 
siendo lo real y concreto (;1 órganG 
que la realiza, el sanitario en nuestro 
caso para que aquélla puede produ· 
cirse en condiciones de eficiencia 
habrá de dar a éste la capacitación, in
dependencia y autoridad indispen
sables. Asi, al organizar por la patria 
la función sanitaria, quedarán automá
ticamente satisfechas nuestras secu
lares aspiraciones. 

NUESTRA INTENCiÓN 

Al invitaros a la Asamblea en pro
yecto, no nos muelle interés personal 
ni de grupo. No pretendemos re-
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uniros en la sede de nuestra organiza
ción con el censurable propósito de 
imponer criterios o apoderarnos de la 
dirección de las clases sanitarias es· 
pañolas. No queremos nuevos cargos, 
pues nos sobran con los modestos re
presentativos de las organizaciones 
creadas por nosotros, aparte que 
nunca aceptarlamos dirigir a quienes 
tan rehacios se mostraron siempre en 
la defensa de sus vitales intereses. 
Pretendemos únicamente ofrecer a 
las cla~es sanitarias españolas una 
Ilportunidad, que desaprovechada. no 
\/olverá a presentarse, para que pue
dan unirse fraternalmente bajo una 
orientación y programa únicos, con 
unidad de acción y de pensa
miento, que permita recuperar el tiem· 
po perdido en veinte años de des
aciertos, vacilaciones, sometimientos 
y luchas intestinas, creadoras de la 
presente situación, cuya responsa
bilidad alcanza en parte al funesto ré· 
gimen politico que acaba de desapa
recer, en parte a la torpeza e inepti
tud' de aquellos de los nuestros que 
no supieron corresponder a la con· 
fianza de que les hicimos depositarios 
y principalmente a la masa anónima, 
que por su indolencia, egoísmo y 
cobardía no procedió con unanimidad, 
virilidad, entusiasmo y disciplina en 
ningún instante de sus luchas pro
fesionales. 

Es de justiCia rec:::nocer que, como 
las desdichas de la patria, las de 
nuestra clase se deben a las caracte
risticas negativas del pueblo espat':ol, 
que no puede dar de si elementos 
directores dotados de las condiciones 
de que carece. Aún es tiempo de 
rectificar; pasada la Asamblea de Se· 
villa será tarde. En ella podemos echar 
los cimientos de'la transformación sa 
nitaria de España, única base sólida 
sobre que podrá apoyarse el progreso 
integral de la nación. 

Los que sintiéndose por esta Vez 
siquiera ciudadanos y profesionales, 
sanitarios y patriotas, deseen asistir a 
los actos de la Asamblea, deben en-

vlar el adjunto boletln de inscripción 
a cualquiera de estas direcciones. 

Federación Sanitaria prollincial. 
Avenida del Conde de Peñal\/er, nú
mero 8, Madrid.-Federación Sani
taria, Plaza del Pacifico, 9 (Sevilla), 
César Borrachero, médico titular de 
Benacazón (Sevilla). 

Joaquín Decref, presideutc de la Fe· 
deracüJlI Sanitaria de 1I1adrid. -Fer",il/ 
.·lrtutda, l/Ildico titular de Jerez de la 
Frontera, presidl'lltc de! Colegio ¡}fálico 
dt' Cídiz J' de la Federación Sallitaria. 
R"/',,,I. Laucha, mldico de Se,'illa, pre· 
sidente de la Federacidll ~J;..,allitaria.
.'Iario S. Taboada, mldico .recrt'tario di! 
/a Federación Sal/itaria dI? .11"drid.
TomtÍs Orellallll , lIl/dico de ~...,'t-'¡.'illa, St.:

etc/ario de la Federaúd" Sanitaria.
AII/ou¡o FU'lItÍudez Campos, lflldiro titll~ 
/a,. de 5,;111 .'tllall de "';::;/Illlfarac/u' (Se· 
.'illa).-ClJllr ¡iorracl,,:ro, lIl/dico til/t
la,. de IIma,:a::;'!" (Sei'ÍUa).-:!eslÍs Cm
tel/o, m/dico di' .... ";evilla. 

Cuantos se inscriban recibirán opor· 
tunamente las tarjetas de asambleis
tas que les darán derecho a la rebaja 
en los billetes del ferrocarril. Los 
asambleistas no tienen que pagar cuo· 
ta alguna, pero si quieren tomar parte 
en todos los actos del Congreso ha
brán de satisfacer la de 30 pesetas 
establecida por éste, enViándolas a la 
Secretaria, sita en el Colegio Médico 
de Sevilla, calle de Alfonso XII, nú
mero 12. El boletín de inscripción, al 
enviarlo a cualquiera de las señas 
antes indicadas, debe acompañarse de 
55 céntimos en sellos de Correos, 
para remitir las tarjetas certificadas, 
única manera de que no puedan su 
frir extravío. 

BOLE71N DE INSCRIPClÓX 
Don ......................... . 

de profesión , ......... ' ..... ' , que 
vive en .... , , . , ......... calle . . , . 
. , . . . . .. . .. , provincia de ...... , . 
.... asistirá a la Segunda Asam· 
blea Nacional de Ciencias Sanita· 
rias, acompañado de ...... , .. 
individuos de su familia, 
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¿Hemos perdido los 
médicos con el Re
glamento de funcio
narios municipales? 
Desde la publicación en Marzo úl-

timo del Estatuto municipal, los mé
dicos estábamos nerviosos y malhu
morados por las facultades amplias 
que daba a los Ayuntamientos para 
hacer y deshacer con sus empleados 
en el flamante régimen autonómico; 
y estaban bien fundados esos temores 
que presentíamos. 

Pero el reglamento de funcionarios 
públicos, publicado en la Gacela del 
26 de Agosto último, restringe las fa
cultades autonómicas de los Ayunta
mientos y favorece a los médicos y 
farmacéuticos, poniendo cortapisa en 
las dotaciones, suspensiones y desti
tuciones de los mismos. Hay funcio
nario médico o farmacéutico, que cree 
honradamente que con la Instrucción 
general de Sanidad y Reglamento de 
titulares, era imposible o difícil su 
destitución; no es asi: el art. 43 del 
Reglamento de médicos titulares de 
11 de Octubre de 1904, daba faculta
des a los municipios para destituir a 
sus médicos, previo expediente, y to
mando el acuerdo las dos terceras 
partes de los Concejales que compon
gan el Ayuntamiento. Iguales faculta
des da el art. 111 del nuevo Regla
mento a los municipios, exigiéndoles 
ahora, antes no, que informe la Junta 
municipal de Sanidad. Una garantía, 
aunque sea pequeña para nosotros, 
ya que esas Juntas las forman el mé
dico, farmacéutico, veterinario y se 
ñor cura, personas intelectuales que 
sabrian destruir los cargos que en el 
expediente de destitución se hagan al 
médico o farmacéutico titular. 

Contra .los acuerdos de destitución 
del médico, que para que sean lega
les deben ser tomados por las dos ter
ceras partes del número de conceja
les del Ayuntamiento (art. 111 del 
nuevo Reglamento) había antes el re-

curso de alzada ante el Gobernador 
civil; hoy no, ese recurso de alzada 
tiene que ser ante el Tribunal canten
cioso-administrativo de la Audiencia 
de la provincia, y puede entablarle el 
médico, defendiéndose a sí mismCJ, 
sin abogado ni procurador, y es com
pletamente gratuito. 

Es decir. que en vez del Goberna
dar, entiende ahora en el recurso la 
Audiencia provincial, personalidad ju
rídica más imparcial y menos asequi
ble a los fueros y expansiones .del ca
ciquismo puebleril y aun del más alto 
de diputados y ex diputados. 

Hemos ganado, pues, con el nuevo 
Reglamento dI? funcionarios públicos, 
y ante el criterio pesimista del médico 
débil y con poco carácter, debemos 
afirmar que por lo menos no h~mos 
perdido. 

¿Que es difícil defenderse a sí mis
mo en lo contencioso? No, es fácil; 
sólo que los médicos no tienen cos
tumbre ni práct:ca de hacerlo; algunos 
si saben y lo practican. Para obviar 
esto, para dar facilidades a los médi
cos en los recursos de lo contencioso 
ante la Audiencia, yo invito a las 
Asociaciones de distrito de la proVin
cia de Toledo, a que los compañeros 
destituidos les preparen ellas los re
cursos, se los redacten y escriban, 
poniéndolo a la firma del médico in
teresado y remitiéndolos seguidamen
te a la Audiencia provincial. Más am
plio y de más autoridad seria· que 
nuestro Colegio médico. en su próxi
ma sesión, tomara el acuerdo de cons
tituir una sección o comisión de defen
sa de los médicos, que entendiera, 
formara, redactara y presentara des
pués en la Audiencia los recursos con
tenciosos, que en todo Laso serian 
fundados y con los datos que les die
ran los médicos interesados. 

Seria una buena obra del Colegio, 
y un imán de atracción para que los 
compañeros se colegiaran gustosa
mente en su bandera, ejerciendo la 
misión protectora para que han sido 
fundados. 
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En el número de octubre próximo 
del BOLETI!'I de nuestro Colegio, diré 
alllo sobre .Conducta del médico y 
actos que debe realizar cuando contra 
él se forme un expediente de destitu' 
ción.» 

jERÓ"ln!O SA"ImGUEL L"I'EZ 

El plebiscito de 
" La Voz Médica" 

Es interesante hacer un resumen 
de los pareceres emitidos por los 
1.809 médicos titulares que han to
mado parte en este plebiscito. 

La opinión que tienen formada és
tos de sus propios problemas ha de 
interesar a las otras clase, sanitarias, 
afectadas igualmente por la autono
mía municipal y también al público 
que paga con su salud las deficiencia5 
de orQanización sanitaria .. 

Los médicos titulares han -::pinado 
que la sanidad debe ser función dd Es
tado, que se debe conceder autoridad 
sanitaria ¡¡llnspector municipal y que 
se debe establecer el delito sanitario, 
Los más, han opinado que el nomhra
miento de inspectores debiera hacerlo 
la Dirección de Sanidad, siguiénd01es 
en númcro los que consid(;ra!1 rltece
saria su propuesta y dejan el I:ombra
lI1:ento a los Municipios. 

Han tenido mayoría los que esüin 
satisfechos de la é.ctuac:ón de los Co
legios y quieren que ,can 0bli~i1to
rios .En cambio ha duplicad" el nú
mero de los dis~ustados del fun
cionamiento elel Patror;o al d(' I()s 
contentos, r,roporción que se ha I11LII1-
!('nido al opinar G03 que d( bía des· 
:lparccc>r C'!,te or?!anistllo CO;1tra 330 
que pedían su subsiste!1ciLI, 51/-( que 
rreian ncccsaria la modi1icaciún y [;:; 
indecisos entre la d('saparición y la 
modificación. 

Tienen abrumadora mayoría los que 
('pinan debe confiarse el Montepío at 
Instituto de Previsión, }' la casi tota
lidad se ha mostrado p:Jrtidaria de que 
tenga la clase representación en el 

Consejo de Sanidad elegida por su
fragio directo, conforme a la campaña 
hecha en este sentido por La Voz 
Médica. 

El plebiscito rel/ela que la clase 
está linida por la brma idéntica de 
apreciar sus problemas fundamen
tales, 

Los opinantes de nuestra prol/incia, 
son los compañeros siguientes: 

1 )on !\ngt'j .¡\lonso (;arrido, :\J<111u('1 
:\n-::yalo y F0rn;índC'/, .>\ngpl .\yug'a 
:\1;1r1 ;n. redro Bravo Cucal(111, Jesús Ca
t!;¡hi.l 1.¡íl'C'!, Joaquín ('ah"o' 'Iako:-;, 
Franc¡~co Cah"n I~nhlcs, Fduardn d\' la 
Calle y I.;í/ar0. !~nr¡qtH· C:arm¡'na y 
:\brtínt'/, ROl1l,ín C;:rrcra BJ;í/qUt>:r, C(~· 
~ar Cí rpa~ I.ardi("s. I.uis Ehr('!"n y Ra
n¡irc, \\"ilrrido F:CCC.!;l :'!;In:-:,o, :\'anucl 
di' I~:,t(r;ln¡ y :\ri/C'i1!1l, .líJ~t~ )'(·l"Il:í.1(11'/ 

:--;;¡ngui!1(1, r~f'riqu(> F('ITf'r n;¡nlll~, f)itl~ 

nisi(, dt' b Fuent(· \' prieto, Pio Calv(' 
:\aV;lITtl, _\n~~('j (;;¡;'da [./')1)('1., "\ntnnin 
(;¡l ~;.:1t(l 1 )(l11lintT(l, Carlos {;011.';;1(·/ 

!:(·rr;!d;¡;:., F('Jip(' C~>lTlF'il('/"\ lar! ~!w/, l~o. 
).!'~.l¡() (;{I111"/ J:lf('Ct0) l;¡n1fl()Y, FU!(Ig"!o 

(;lI/m:íq (:. );nt;u-in, \!41rill IJ'lw/, JOS(~ 
¡'(¡PI'.! (;¡¡rc:<!, T~j(llln¡ \hrtí;l 1~1JIllI'ro 

,\I";¡n;:. \1,!lltH'I, :\íarlílw/ (~:lrridn, F~'
li!)(' \1;~rlíl1('! Pla/;l, .\"ivanlil \Ionlalvo 
Vil!;¡h,J¡ps, .\ug-usln \forales ~;índl<'z, 
\' {'llant'10 P,l\'o \lcdin;¡, ¡{¡cardo Pp
dl"l)!io \I;,!"<I::;'- '()s·~ I\~r('! :\Ihalad(·jo. 
:'\¡lIT;~\' P(:r\'/ ·n~11omburll. H;lltlllll1pnl 

p¡;rt'/ t~ll!J¡l!,), l\~ll11,'jn Pt~n'l tlt' \T;,rR;¡~, 
.!o;:¡quíl\ P('.~cad(\r, I.ui:-:; Pdrt('rn 1 )í;I/! 

Emiti" !\('IElfl RlldrfgllC'/, .i(lS(~ Ixc'Y I.a· 
rr;IIl\('IH!i, ,k,..;út=. I\iv.'ra T;¡pia, }OR( HII. 
dr;I~UI'1 ¡~(ldrfgl\('I, f )"mingo l\ndrí~~lJ('Z 
dpl \";I!JP, .\j;¡ri.lnn Ruif('rn;índl'l 0;('1, 
\'jn'¡,k "'ni/ 1.t>J:lill1, E:lriqlli' S<llljU;ll1 

y \inrr;'!;.;. ,i(l~,~ S~!:lmigtH'l \f;¡rtínc'l . .It·
nínil"ll S;¡Pll'igi;f"! l"·)pc-I. l.uis ~6!\('h('% 
lj!(!i;tr:l.(l, Fr;:rH'i:-:ctl ~;índ~f'/ :'\;l\'arro, 
FmiJin :-q.':',\'i;lnn !\('RPro, \r,lIH1('l dt~ 
la :-)('1'11;: !\\)n"ín. ¡.\lis dr' la Torn' y (h, 
la (h:;:-:,l. ('L1(ln;)ld~1 '1 nmqut' C;mtt'fíl, 

~i('II:;;5 l'g-c'fla F:.:khan, \ f:lnlll'¡ t'lIa 
Toó t"'!;l!" , \famwl \';1/quei' I~ic(). :\!fn'do 
\'('g-a (' ln(':4al, )'fanm'I Zanwf01 y Nan
dín y Rafael Zurdo :\Iaro. 
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Los sanitarios y el Reglamento de fun
cionarios municipales 

Los Ayuntamientos están obligados a 
redactar un Reglamento pera sus em

pleados 

Artículo 95. Los Reglamentos que 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 248 del Estatuto Municipal, están 
obligados a redactar los Ayuntamien
tos para el régimen de sus funciona
rios técnicos, administrativos y su
balternos, contendrán los principios 
fundamentales que el citado artículo 
y este Reglame:;to establecen y serán 
aprobados por el Ayuntamiento y ma
yoria absoluta de sus Concejales, te
niendo el carácter de Estatuto legal 
de los Cuerpos de funcionarios muni
cipales. 

De cada uno de estos Reglamentos 
se remitirá copia certificada al Go~ 
bernador civil, a los efectos del artí
culo 1G8 del Estatuto Municipal, ar
chivándose en las oficinas dei Go
bierno, a fin de que en el caso de for~ 
mularse algún recurso contencioso· 
administrativo ante el Tribunal pro
vincial por vulneración de sus dispo 
siciones, puedan surtir sus efectos. 

Los Gobernadores civiles remitirán 
al Ministerio de la Guerra copia de 
la parte de esto. Reglamentos que 
afecte a les acogidos a las leyes de 
3 de julio de; 11:l7G, 10 de julio de 
1885 y disposiciones complementa
rias, para conocimiento de la junta 
clasificadora de destinos ciVIles. 

Las vacantes podrán cubrirse por opo
sición o por concurso 

Art. 94. Cuando el Ayuntamiento 
acuerde proveer alguna vacante de 
funcionario técnico o titulado, acor
dará también la forma eH que la opo
sición o concurso hayan de Verificar
se y nombrará el Tribunal en el que 
la representación de funcionarios lo 
será de técnicos o titulares de la es
pecialidad a que la vacante perte
nezca. 

El Tribunal redactará el programa 
de las oposiciones; la convocatoria, 
en la que necesariamente habrá de 
expresarse el sueldo o emolumentos 
señalados al cargo Vacante, será pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y aigún diario de la locali· 
dad, cuando menos con tres meses de 
antIcipación al comienzo de los ejer
cicios, y el programa en el Boletín 
Oficial con la misma antelación. 

Los Tribunales elevarán a la Comi
sión municipal permanente propuesta 
unipersonal para cada vacante. 

Los derechos de examen no podrán 
exceder en ningún caso de 30 pese
tas por opositor, y el Ayuntamienl<J 
tendrá obligación de satisfacer dietas 
a los individuos del Tribunal que las 
exijan. 

Art. 9G. En los concursos estable
cerá cada Ayuntamiento y en cada 
caso el orden de preferencia de méri
tos de los concursantes que haya de 
tenerse en cuenta para cubrir la va
cante. 

Plazo a las interinidades 

Art. 101. Las interinidades en 
cualquier empleo o cargo municipa
les, no podrán durar más de seis 
meses. 
Subsistencia del Cuerpo de titulares 

Art 105. Subsistirán los actuales 
Cuerpos de médicos, farmacéuticos 
y vetcrinarios titulares, con las 1110~ 
dificaciones que introduce este Re
glamcnto. 

Pertenecerán a dichos Cuerpos los 
facultativos que en la actualidad des~ 
empeñan titulares municipales y los 
que en lo succsivo las obtengan con 
arrcglo al articulo 2c17 del E,tatuto y 
W de este Reglamcnto_ 

Siguen vigentes las clasificaciones 

Art. IOcI. Desde la publicación de 
este Reglamente se entenderán cons-
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tituidos como agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos, los partidos médi
cos formados conforme a la legisla
ción anterior al Estatuto, para esta
blecer y sostener los servicios muni· 
cipales médico-farmacéutico, veteri
nario y de profesoras de partos, por 
aquellos pueblos que carezcan de re
cursos propios suficientes. 

Subsistirán asimismo las actuales 
clasificaciones y categorias de parti
dos médicos, farmacéuticos y veteri· 
narios. 

El expediente de modificación de 
las agrupaciones forzosas a que se 
refiere el párrafo primero de este aro 
ticulo, se tramitará y resolVerá con 
. ¡¡rreglo a lo dispuesto en el 14 del 
Reglamento de Población y términos 
municipales, oyéndose siempre al Co
legio Oficial respectivo de la pro-
vincia. . 

El expediente para alterar la clasi
ficación asignada a los médicos, far
macéuticos o veterinarios titulares 
del Ayuntamiento, será resuelto por 
el Ministerio de la Gobernación, pre
vio informe de las Direcciones gene· 
rales de Administración y Sanidad. 

Se respetarán los contratos actuales 

Art. 105. Los Ayuntamientos res
petarán los contratos que se hallen 
en Vigor con sus médicos, farmacéu
ticos y veterinarios titulares, si se 
han formalizado previo concurso y 
con arreglo a la legislación anterior. 

Causas de vacante 

(Continúa el arto lOS). 
Sólo se entenderán prodUCidas de 

derechc las Vacantes y caducados di
chos contratos en los casos siguien
tes: 

L o Por faIlecimie;¡to del faculta
tivo. 

2. o Por mutuo consentimiento en
tre el mismo y el Ayuntamiento. 

3. o Por haber sido nombrado el 
facultativo para prestar sus servicios 
en otro municipio. 

4.0 Por haberse cumplido alguna 

de las cláusulas resolutorias que de 
común acuerdo hayan aceptado en el 
contrato; y 

5. o Por separación justificada, 
acordada por el Ayuntamiento pleno 
con los trámites y requisitos que es

. tablece el articulo 111 de este Regla· 
mento. 

Se aumentan las clasificaciones 

Art. 106. Las dotaciones minimas 
de los médicos titulares serán las si
guientes: 

Primera categoria, 3.000 pesetas; 
segunda, 2·.500; tercera, 2.000; cuar
ta, 1 500, Y quinta, 1.250. 

Las categorias se determinarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 6 de Abril de 1905. 

Los Ayuntamientos podrán exigir 
que los médicos titulares, cuando ha
ya Varios en un término, tengan su 
residencia en la zona que respectiva
mente se asigne a cada uno. 
Disolución de la Junta de Gobierno y 

Patronato 

Art. 107. Se declaran disueltas las 
Juntas de Gobierno y Patronato de 
médicos, farmacéuticos y veterina· 
rios titulares. 

Los' médicos, farmacéuticos y ve
terinarios titulares podrán constituir 
Asociaciones para el mejoramiento 
moral y material de sus afiliados. 

En tanto no se constituyan estas 
Asociaciones, asumirán la represen· 
tación de los titulares de cada prOVin
cia los respectivos Colegios Oficiales 
Médico, Farmacéutico y Veterinario. 

El Código penal de los funcionarios 

Art. 108. Los funcionarios mun:
cipales de cualquier clase y categoria, 
incurrirán en responsabilidad civil, 
administrativa o penal. según la na
turaleza de la falla, omisión o causa 
que la motive. 

Art. 109. A los efectos del articu
lo 24li del Estatuto se reputarán como 
faltas graves: 

l. a La falta reiterada de asistencia 
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a la oficina durante las horas regla
mentarias sin licencia ni causa justi 
ficada. 

2.a El abandono del servicio. 
5.a La informalidad o el retraso 

en el despacho de los asuntos cuan
do perturbe sensiblemente la adminis
tración municipal. 

4. n La negativa a prestar un ser
vicio extraordinario cuando lo orde
nen por escrito el Alcalde, la Comi
sión permanente o el Ayuntamiento 
pleno, por imponerlo necesidad de 
urgente e inaplazable cumplimiento. 

5. a La insubordinación en forma 
de amenaza individual o colectiva. 

6." La emisión a sabiendas o por 
negligencia o ignorancia inexcusa
bles, de informes manifiestamente in
justos, y la adopción de acuerdos con 
las mismas circunstancias. 

7. a La manifiesta falta de pro
bidad. 

8. a Los hechos cOllstitutivos de 
delito público. 

9." La reincidencia por tercera Vez 
en falta leVe, corregida al menos con 
suspensió:'i de ha beres. 

Igualmente se rep:.¡tarán como fal
tas leves: 

La La inasistencia no reiterada 3 

la oficina sin causa justificada. 
2." La desobediencia o ins:Jbordi

nación no reiteradas, y de las cuales 
no se hubiesen seguido perjuiciü para 
los intereses municipales. 

5. a El retraso en el desempeño de 
las funcior.es que les están encomen
dadas, cuando no perturbe sensible
mente el servicio; y 

4. a Las que sean consecuencia de 
negligencia o descuido excusable. 

Articulo 110. Las faltas leves se
rán castigadas por el Alcalde con 
apercibimiento y suspensión de habe
res de uno a quince dias, y las taltas 
graves serán castigadas con suspen
sión de empleo y sueldo por plazo 
máximo de dos meses o destitución. 
La suspensión será acordada por la 
Comisión permanente y la destitución 
solo por el Ayuntamiento pleno. 

Art. 111. Todas las correcciones, 
salvo la de apercibimiento, exigirán 
la formación de expediente, con au
diencia del interesado, por plazo mi
nimo de cinco días. No obstante, 
cuando se trate de falta grave, podrá 
acordarse por el Alcalde, en tanto se 
tramita el expediente, la suspensión 
previa del funcionario, de la cual se 
dará cuenta, en el término de tres 
días, a la Comisión permanente, que 
resolverá en definitiva. 

El acuerdo de suspensión exigirá 
voto favorable de las dos terceras 
partes de los individuos que formen 
la Comisión municipal permanente, y 
el de destitución el de las dos terce
ras partes de los Concejales que cons
tituyan la Corporación. 

Todo expediente tendrá que ser re
suelto forzosamente en plazo máximo 
de dos meses, a contar desde su in
coación. 

En los expedientes de suspensión 
o destitución de médicos, farmacéu
ticos o veterinarios municipales, será 
trámite inexcusable el informe de la 
Junta municipal de Sanidad. 

Art. 112. Cuando el instructor del 
expedíente seguido a un empleado 
municipal considere delictivos algu
nos de los hechos imputados a éste, 
pasará inmediatamente el tanto de 
culpJ pertinente a la Autoridad judi
cial. dando cuenta de ello a la Comi
sión municipal permanente. 

Art. 113. Será aplicable a las sus
~ensiones o destituciones de funcio
narios municipales, de cualquier clase 
y categoría, lo dispuesto en el arti
culo 258 del Estatuto. 

Régimen de licencias 

Art. 114. Los Reglamentos de ca
da Corporación determinarán el ré
gimen de licencias aplicables a sus 
empleados de todas clases. Como mi
nimo han de reconocerles el derecho 
a un mes de licencia. sin sueldo, por 
asuntos prc,pios; 1\ dos meses, con 
sueldo, por enfermedad debidamente 
justificada, y a licencia ilimitada, con 
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carácter de cxcedencia voluntaria, en 
el caso y con los requisitos que pre
viene el número tercero del artfculo 
52 de este Reglamento. 

Monteplo 

Art. 115. En el plazo de un año 
se procederá a organizar un Monte· 
pío Nacional de empleados municipa
les, que actuará bajo el Patronato de 
tOGaS los Ayuntamientos de España. 
El Instituto Nadonal"de Previsión ha
rá los estudios precisos y propondrá 
las bases del Montepio. Tendrán de
recho a los bénefici0s de éste todos 
los empleados municipales con desti
no de plantilla, técnicos. administra
tivos y subalternos. 
El Alcalde será responsable de los 

pagos 

Art. 116. Los Alcaldes, los Presi
dentes de las Juntas de Ma!lCOllllllli
dad y los de las agrupaciones forzo
sas, cuando su acción se extienda a 
¡ines propios de la competencia muni
cipal, no podrán librar cdntidad algll
na para atender gastos diíeribles o 
Voluntarios sin haber satisfecho o re
servado a disposición de los intere· 
sados, preViamente, los haberes de 
los funcionarios técnicos y facultati
vos y subalternos municiOJales. De la 
infracción de este precepto responde
rá personalmente el Alcalde. 

Podrán ser reducidas las plazas donde 
haya más de una 

Art. 117. Los Ayuntamicntos al 
confeccion8r su presllpuesto ordina
rio, tendrán en cuenta que el importe 
de las plantillas de su personal facul
tativo y administrativo no podrá ex
ceder en ningún caso del límite que 
seliala el artículo 250 del Est~tuto. 

La reducción de las plantillas del 
personal facultativo y administrativo, 
excepción hecha de los secn:larios e 
interventores, hasta llegar al límite 
del 25 por 100 del importe del presu
puesto ordinario, se hará por cada 
Ayuntamiento en la forma que estime 

más conVeniente al mejor servicio, y 
teniendo en cuenta que no podrán ser 
suprimidas ni amortizadas las plazas 
de los funcionarios técnicos y titula
dos cuyos servicios se imponen como 
obligatorios en el Estatuto municipal, 
cuando' sea uno sólo el funcionario 

. encargado de ellos; si hubiere más 
de uno podrán ser reducidas. 

Embargo de sueldo 

Art. 118. Hace extensivo a los 
funcionarios municipales los arts. 45 
y 88, que fijan no podrán pasar en la 
séptima parte del sueldo el embargo 
o retención. 

Disposición final 

Quedan derogadas bdas las dispo
siciones que se opongan a lo preVe
nido en este Reglamento. 

Se recuerda a todos los señores co· 

legiados que 110 pueden ni deben 

expedir certificaciones si!) el sello 

de DOS pesetas del Colegio de 

Huérianos; y que están obligados a 

adquirir los sellos de CINCUENTA 

céntimos para adherirlos a las pa

peletas de defunción_ El uso de di

chos sellos, con cuyo importe se 

contribuye al sostenimiento del 

Colegio de Huérfanos, es obliga

torio. Y por la índole de esta obli

gación, los colegiados deben ex-

tremar su cumplimiento. 

TOL¡"¡¡O 
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DISPONIBLE 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, WUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACION DE PRODUCTOS BIOU)OICOS y FARMACO-BIO 

L()UICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante inte~tinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leu("ógena a base de alcanf01', colesterina 

Iecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Reconstituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento I:!xante a hase de harinas diastasadas 

y malteadJs, obrando por la c.elulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 



~Olorógeno ~~U M E N., ., 
Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 

El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 
neutro y de titulación constante. 

La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 
poder cicatrizante. 

Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtenidas. 

PARA PEDIDOS, MUESTRAS Y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

-___ -_==c ===== 

Harina Lacteada "IESILE" 
Alimento completo para nifios 

: : convalecientes y ancianos. : : 

.l"\uestras y literatura 9ratis a los Sres. .l"\édicos 

que lo soliciten. 

VE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía Layetana, núm. 41. 

i'==,==c===o=.=E=A=R=CJ='E=L=-=O=N"==A====== ~I 



· . Omlnaad .. 'l 
Campeón de todas las Malqal
nas de Eserilllr durante 20 

ailos seguidos 
la que usted acabará por comprar . ,. 

Compañfa Mecanog ráfica 
Guillermo Truniger, 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona. 

Apartado 298 

por ser la melor. 

Precisión matemática. Sencillez extrema. Escape rapidísimo. ~laterial inmejorable. 
Disposición práctica, Teclado universal. 20 cartas a la vez. 700.000 referencias. Soli. 

dcz a toda prueba. Alineación permanente. Belleza de la escritura. Pulsación suaye-

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

--- Pldanlas a prueba y quedarán satlsfechlslmos. --

DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN USO 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite esta 

nueva Sucunal y s u 

Director-Gerente 

D. Enrique Chinchilla 
dará a usted 

cuantos detalles es

time conocer. 

Veotas a plazos 

y al contado. 
TaHer de l\'Iecánica} 

Mecanografía y Ta· 
quigrafía. Accesorios 

de todas clases. 

Despacho completo 

estilo americano. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 
Teléfono 381. = TOLEOO 

Por sus condiciones para el viaje, su solidez 
y su valor como máquina de escribir la 

UNOERWOOO 
para viaje 

es superior a:"cualquier máquina similar. 
Pesa 4 kilogramos con su estuche. 



11 ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspección General de Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el núm. 140 

:o:::r:CXOA:CO PASA OO::t>4::lSA':t'::a:a 

SARAMPJ:óN :.: VJ:RUELA ;.: ESCABLA'l'rNA 

Farx:n.aoia Ló::Pez ·M::oreno 
SU::;300:l: ::le A~J:):e::ÉlS T Z"..A.::e::t:....!i. 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALENCIA 

Productos Wf\SSE~mf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYENTE Por via 1\1-

PODÉRMICA, en inyectables de lec., 2 ce y 5 ce. 
VÁLERO FOSFER Wassermann.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO Por \'ia 

GASTRICA, en elixir. Por vía IIIPODÉR;\IICA, en inyectables de 1 ce. 
YODOS Wassermann.-Combinaeiún orgánica de YODO-FIBRO-PEPTON.\. Por 

vía GASTRICA, en gotas. Por via IHPOIl(éRMICA, en inyectables de lec. 
GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE llIGADO DE BACALAO (Gadus 

1I10rrhuae).-LECITINA y YODO ORGANICO. Por YÍa l-!IPODÉR~llCA, en 
inyectables de 1 CC.} 2 cc. y;) cc. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES
PIRATORIA. Por "ia GÁSTRICA, en elixir. 

DIARSEN·YODOS Wassermann.-Solueión titulada de YODO-FII3RO-PEPTONA 

r ARSÉNICO ORGÁNICO. Por vía GASTRICA. en gotas 

Sociedad Espafiola de Especialidades I'Mmaco·Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

1I ClínIca Dental. Armas, 4·--ToLEDO. 

I! 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 

[1 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencia.---Por vernos favorecidos por Illtl1!erosa clientela, I 
1\ ~ rogamos tomar número para toda clase de trabajos y consultas. --JI 



Productos "lB Y S ' , 

ANTITOXIN~t\.. DIFTÉRICA 
Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIASl\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADR.ENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clinica. 

píD.\XSE ~JeESTR.\S y LITER.\Tl-'R.\ .-\ 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



'VIT AKACODILOI.; 
GARCIA I'\ORO ---

N.O 1 Concentrada .•...... ~ 
Cacodilato de sosa .............•.. 
Glicerofosfato de sosa ............. . 

• Acido nucleínico ................. . 
Sulfato de estricnina ..........•... 
Agua bidestilada ................. . 

~
. Cacodilato de sosa ............... . 
Gliceroloslato de sosa ........... . 

• Acido Duc1eínico ...•••............ 
Sulfato de estricnina .............. . 
Agua bidestilada ................. . 

N.O 2 Débil ........•.. 

~ 
Cacodilato de sosa ............... .. 
Glicerofosfato de hierro .......... . 

· Acido nuc1einico. .. . ............ . 
Sulfato de estricnina ............. . 
Agua bideslilada ................ . 

N.O 3 Con hierro .•....... 

) 

Cacodilato de sosa ................ . 
Glicerofosfato de sosa...... . . . .. . 

· Acido nuc1eínico ................. . 
Agua bidestilada ................ .. 

N. o 4 Niños (Sin estricnina) .. 

} 

Cacodilato de sosa ................ . 

N.o 5 Hierro sin estricnina. . . . . X~id":~~~f::~i~~ ~~~~~o: : : : : : : : : : : 
Agua bidestilada ........ '" .... .. 

~ 
Cacodilato de sosa.... . . . . . .. . .. . 

N.O 6 Especial ........... ~~\f=;~~:I:~~r1~ni~~~::::·"::·,,:·,,. 
Agua bidestilada ................. . 

) 

Cacodilato de sosa ............... . 

N.o 7 Nuclefnico-férr.O sin estricnina. ~li~~~~f~~fa~~ ~~e~~~~::::::::::::: 
Agua bidestilada ................ .. 

~ 
Cacodilato de sosa ............... . 

N.o 8 Cálcica, adultos ........ C?licerolosfato ~e cal. ........... .. 
Sulfato de estncDma .............• 
Agua bidestilada ................ . 

N o 9 ., . .. '- ¡ Cacodilato de sosa...... .. .... .. 
• CalClca Sin estricnina (nlnos) .. x~~rbld!~~\la~~ c~l .. :::::::::::::: 

0.10 
0,15 
005 
0:001 
2c. c. 
0,05 
0,05 
0,92 
0,0005 
2c. c. 

005 
0:10 
005 
0:001 
2 c. c. 
0,05 
0,10 
0,02 
2 c. c. 

0,0" 
0,10 
0,02 
2c. c. 

0,10 
0,15 
0,001 
2c. c. 

005 
0:02 
0,10 
2c. c. 
0,10 
0,05 
0,001 
2c. c. 

0,05 
0,03 
2c. c. 

~ 
Cacod;¡ato de sosa................ 0,10 

N.O 10. Cacodilato de estricnina ... Glicer!,foslato de s?sa:............. 0,10 
CacodIlato de estncmna........... 0,001 
Agua bidestilada... . .. ... ........ 2 c. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-El más nuevo y poderoso reconstituyente que se co
noce. De éxito seguro en la Neurastenia, Clorosis, Anemias, Histerismos, Inapeten
cia, Tuberculosis incipientes, Convalecencias y Desarrollo de la infancia. 

De venta en todas las Farmacias de Toledo y en la del autor, 

FRANCISCO GARCfA MORO 
Puebla, n.-MADRID 
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